
PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO 

La violencia de género es uno de los problemas más graves y complejos que afronta nuestra 
sociedad. Es un tipo de violencia estructural e ideológica, que se viene ejerciendo durante décadas sobre 
las mujeres por el mero hecho de serlo, sin distinción de raza, edad o clase social. El Pacto de Estado 
contra la Violencia de Género, aprobado por el Pleno del Congreso de los Diputados del día 28 de 
septiembre de 2017, nace de la necesidad de aumentar la protección de las mujeres víctimas de la 
violencia de género y sus hijas e hijos y establece la necesidad de legislar para ser más eficaces en la lucha 
por la eliminación de la violencia de género. 

La eliminación de la violencia contra las mujeres es una tarea conjunta, que requiere una 
actuación unitaria y la máxima coordinación, colaboración y cooperación, siempre desde el respeto al 
régimen de distribución competencial, en las acciones que se desarrollan. El trabajo a realizar para 
conseguir la erradicación de la violencia contra las mujeres implica a multitud de agentes, tanto públicos 
como privados y requiere de actuaciones desde muy distintos ámbitos profesionales que reclaman 
coordinación para asegurar la transversalidad e integralidad en la respuesta. Como problema y lacra 
social, es precisamente la sociedad en su totalidad, tanto los poderes públicos como cada persona en su 
entorno y en su día a día, la que debe implicarse para lograr su erradicación. En este cometido destaca el 
papel clave e indispensable que desempeñan los centros educativos, por ser contextos privilegiados para 
fomentar valores igualitarios, libres de prejuicios y de estereotipos sexistas, y proporcionar modelos de 
relación desde la igualdad, el respeto y el rechazo a cualquier tipo de violencia. 

La educación es uno de los instrumentos más potentes con el que contamos para lograr cambios 
reales en materia de igualdad, ya que los modelos de comportamiento y valores que se adquieren en la 
infancia y en la juventud van a condicionar y modelar la construcción de la propia identidad, y las 
relaciones que se van a establecer con las y los demás, en el centro y en la sociedad del mañana. Por ello 
es muy importante poner el acento en la importante labor que realiza el profesorado y en la necesidad de 
tomar conciencia de su papel en el cambio de valores y actitudes necesario para lograr la erradicación de 
la violencia de género en nuestra sociedad. 

Considerando que el propio centro educativo debe ser un ejemplo de tolerancia cero frente a la 
violencia de género y que la actitud y respuesta del profesorado ante los posibles conflictos es, de una u 
otra forma, modelo referente, es necesaria la sensibilización de toda la comunidad educativa, de modo 
que se planifique y facilite la formación, se asegure la detección precoz de situaciones de riesgo, y ante la 
mera sospecha de un caso de violencia de género, se garantice una inmediata y eficaz intervención con la 
aplicación del protocolo. 

Los objetivos de este programa son:  

1. Promover programas de educación emocional y de resolución pacífica de conflictos que permita el 
establecimiento de relaciones de equidad que protegen de cualquier situación de violencia.  

2. Impulsar entre los centros educativos actuaciones formativas en materia de prevención de la violencia 
de género como factor clave que fortalece a las y los adolescentes ante el riesgo de padecerla o ejercerla, 
disminuyendo el nivel de riesgo de sufrirla.  



3. Desarrollar entre el alumnado la capacidad para percibir e identificar conductas sexistas en situaciones 
cotidianas de su vida. 

4. Implicar a la comunidad educativa en el desarrollo de medidas que promuevan la igualdad y la 
prevención de la violencia de género.  

5. Favorecer la creación de recursos didácticos que puedan ser extrapolables a otros centros docentes y 
sostenibles en el tiempo. 


